
líÍJM ERO 36. Miércoles 19 de Setiembre delaño económico de 1866 á 1867. 10 CUARTOS.

)n

ira

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

Se publica los LU'.ES, miércoles y vi ernes.— Los SüSGRITORES DP P̂ ti  r r nnm nininiiiT I I ~
rbalbs;ai  mes, y 12 los de fuer..; 50 un trimestre, S i  medio año 96 lor’ un año'. |  ̂ G rE “ ,%AGrRAN\Emo“n̂^̂  ̂ el boletín, brévu licencia

PARTE OFICIAL.
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8, M. la Eeina nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Eeal familia conti
núan en Avila sin novedad 
en su importante salud,

8, A, E, laSerma, Seño
ra Infanta Doña Eulalia, 
adelanta felizmente en su 
convalecencia.

Ministerio de la  Gobernación,

REAL ORDEN.
beneficencia y Sanidad.—Sección 2 /  

I^egociado 5 .”

Con esta fecha ae dirige á los Gober
nadores de las provincias marítimas el si
guiente lelógrama;

“No habiendo ocurrido ningún caso 
Oe cólera en Lagos, y resultando de la iii- 
onmacion abierta al efecto que en Portu

gal se disfruta de completa salud, se de- 
íüaraQ Ubres las procedencias del vecino 
|‘a>ao, sin perjuicio do que adopte V S 
«ando cuenta á este Ministerio, las meái- 
as nguroggg que reclame la conservación 

«ala salubridad pública.»

por el Sr.
rodé la Gobernación, se inserta en 

'^Gaceta para la debida publicidad.

F1 Subsecretario,
JUAN VALEBO Y SOTO .

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Siendo indispensable orga
nizar el curso de los expedientes adminis
trativos en beneficio de los que los pro
mueven y de la buena gestión de los ne
gocios públicos;

Considerando que para que las reso
luciones causen alguna vez estado en sus 
respectivas esferas, y los expedientes no 
sean interminablRs, es de necesidad fijar 
un plazo dentro del cual puedan los acuer
dos reclamarse:

Considerando que en varios asuntos 
está concedido el plazo de 60 dias para 
alzarse de los acuerdos de la Junta supe
rior de Venias y <le esa Direeoíoo general: 

Considerando que esta medida, para 
que dé resultados y sea más equitativa, es 
conveniente que sea general; y teniendo 
en cuenta, por último, lo propuesto por 
V. I. en varios expedientes y lo informa
do por la Asesoría general de este Minis
terio, que corrobora y da fuerza á las pre
cedentes consíderaeiones, la Reina (que 
Resguarde) se lia servido mandar:

1. ® Que todos los acuerdos que dio - 
ten la Junta superior de Ventas y esa Di
rección dentro del círculo de sus atribu
ciones, y no se reclamen en el plazo de 
60 días, contados desde el siguiente al en 
que administrativamente se notificó el 
acuerdo á los interesados, causen estado 
en la vía administrativa.

Y 2. ® Que los términos que V. I. 
señala para ampliar la justificación de 
expedientes sometidos á ese centro direc
tivo se consideren iraprorogables; debién
dose tener la reclamación por injustifica
da cuando se deje trascurrir el plazo sin 
hacer juslificaeíou alguna, á menos que 
resultase que causas graves é insupera
bles lo impidieron.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. L muchos años. Madri d 
20 de Agosto de 1866 .

BABZANALLANA.
Sr. Director general de Propiedades y De

rechos del Estado.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de una 
exposición de los Sres, Aran, Landeta y 
compañía, F. Ibarra, Maiienzo y Morales 
y Perez Casariego, hermanos, almacenis
tas de tabacos habanos, solicitándola libre 
jnlroduccíon por la Aduana de esta córte 
de los de aquella procedencia que se des

tinan á ia venta pública, y visto lo mani
festado por V. I. y lo informado por la 
Dirección general de Impuestos Indirectos, 
ha tenido á bien disponer S. M. se habilí- 
¡e esta Aduana para la introducción de los 
tabacos que se destinen al expresado ob
jeto, quedando obligados los introductores 
á cumplir coD los requisitos y formalidades 
prevenidas para el trasporte de las mer
cancías que se adeudan en la Aduana 
central; y que la introducción en la Pe
nínsula ha de verificarse pi>r puerto unido 
á esta córte por camino de hierro, circuns
tancia exigida por las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
IOS efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 4 de Setiem
bre de 1866.

BABZANALLANA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas

y Loterías.

Miiiisterio de Fomento.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:
El estudio de la segunda enseñanza 

verificado en los Seminarios concillares ha 
sido objeto de varias disposiciones en el 
presenta siglo, sin que hasta ahora pueda 
decirse que la cuestión se baya fijado y

resuelto en los términos y con la precisión 
que reclaman los altos intereses de la Igle
sia y del Estado. A tenor de las ideas, de 
ios principios, quizá de las preocupaciones 
predominantes en cada época, se ha que
rido examinar y decidir un punto que exi
ge para ser tratado con general provecho, 
elevación de pensamiento, serenidad de 
ánimo, y gran fondo de imparcialidad, de 
legitima y racional confianza, y de respe
to á muy venerandas tradiciones de la pá- 
iría. Así lo comprendió desde el primer 
momento el Ministro que suscribe, y so- 

I breponiéodose en fuerza de su buen de
seo y de su celo ardiente por el mejor ser
vicio deV. M. á todo trivial reparo de pa
sadas diferencias y á todo interesado temor 
deespfrituslestrechos, se decidió á comen
tar la obra de que en su juicio há menes
ter la instrucción pública por el importan
tísimo punto de la segunda enseñanza de 
103 Seminarios: á este fin ha celebrado 
conferencias con el M. R. Arzobispo Nun
cio de Su Santidad, y habiendo Regado 
en ellas á un acuerdo perfecto, garantía 
de leal reciprocidad, tiene la honra de so
meterlo á Y. M. formulado en un proyecto 
de decreto.

Puede considerarse la segonda ense
ñanza bajo dos aspectos diferentes, y as
pira en realidad á dos fines principales, 
según está organizada. Por ella los cono
cimientos útiles se difunden: las clases 
acomodadas adquieren aquel grado de 
ilustración que determina el nivel de los 
pueblos cultos; concluidos sus estudios y 
recibido el grado de Bachiller, muchas 
personas tienen ya el pequeño caudal 
científico que necesitan para no ser ex
tranjeras en el mundo de las ideas y de 
la humana actividad intelectual. Es á 
su vez la segunda enseñanza prepara
ción y camino para la superior: log 
gérmenes literarios y científicos que con
tiene 30 desarrollan y fructifican des
pués, asi en el campo de las ciencias es
peculativas y abstractas como en el de las 
naturales. De donde lógicamente se deduce 
que todo cuanto los Gobiernos hicieren 
por extender y fadlitar la segunda ensa-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ñanza, redundará en bene6cfo de la gfine- 
r (̂í!'i)>'¡{ráwóln', y)elísancliará las v(as'fi)V^' 
donde se llega al cultivo de las facultades 
ijue tanto brillaron un día en las inmorta- , 
les escuelas españolas. ^

Por eso, sin duda, en la legislación 
vigente de instrucción pública se nota una 
visible tendencia á favorecer la segunda 
enseñanza hasta el punto de dejar cuatro 
añoSj^de los cinco de co^ta,^en una 
amplitud tal, que casí*̂ se acerca á la líber- ' 
tad absoluta. Los cuatro cprsos de ense
ñanza doméstica y la facuitail de estable- - 
cer colegios privados con sujecio.n á la ley , 
demuestran \cüál fuó |u mente del legisla- ' 
(ioT, y son uno Úe los principales funda- ’ 
inenlos de la medida que ahora pende do ' 
la soberana aprobación de V. M.

Son los Seminarios conciliares antiguos ' 
y respetables esl blecíraien^^t/e^^i^qá-  ̂
cioii y de instrucción regí'jpifwr .íés iPiie-» J 
lados, á quienes por los sagrados cánones 
compete la dirección de los estudios ecle
siásticos. .Se dan en estos esiablecimien- ;

-  ¡'j^ ̂  -J-  . , 4 .     . *
toslós cursos que ánles se llamaban de ' 
filoaofla/yi ailiora de segiinda enseñanza, y ’ 
se dan con casi idénticas rfondibfón'¿s‘qtíe '• 
en los ¿f or que, pues, han de ¡
negárséí'és las ventajas que con tanta fa- í

'en que las relaciones de la Iglesia.)* él Es--eiioryfüC'ovMj -,i if rí
lado son cordiales élDlimasien.queja,üis- [ 

-suij til oa .Bvp0‘: ;. I!’' y  h  \tona, las iradrciones y los s.entinueplps se ;'Z¿:9jjnüJíií’<i j-i' 'ui "'‘•I ■ ’iinn]irr7.r' r r  ,
ánuaan y conforman para mantener como ‘ 
oúoev u’.q h-i‘ j j'un elemento de vida esa intimidad cor- íu. L'Ll i i i ea^- - i  "-I •! ‘ ^ . i
a ia |r en un país (jue puede ,,psfentar al ¡
mdhdo él eiemplo de .un clero que en la s 
eoaei¿-b,v\s{*-;i /*-• J-- V  ‘ • * «série, de los siglos ha dado los mas gran- !

'á ¿ .1 e¿jogo,Víje la!’cris(íanda '
’í^as'Afamados, los poeias mas insignes, [
PdS Santos y los sábios'con que se honran 5.,i, a'-fi' - I ii‘' • ......  1
los rasxds de la religión y de la cieñeja, [-xi), fj’ . ' jt;-'! r  •' ' ■ '
¿puede cónlinuar el ^p|ctá^plo .de que ; 
estén ^i'vorciados y ,se re^ut^n pomp h e- ■ 
lefog'éhoos, ya .qué no como rivales, aun ' 
los' estuáips de segunda eq^ñai¡iza, cuy.o • 
óstab'léciiriienlo y dirección están al alean- ■ 
Cé de cualquier empresario particular? El !' I . • * 1/. * *. i •' j
Ministro que suscribe np necesita,insistir í 
en esia reflexión:,e^á cotivencido y cree r 
que'igual cdhyicCion'abrigará» .tydas las ' 
personas Irápárciáles dé que no pue^e ne- i. 
garse'á los RR. dbispqs la confianza que ; 
se deposita en lop fun'da^or^ dp qpleg.iqs ; 
privados: ‘¿beé asiráfsmo quésien.i^ crecido ¿ 
el nún^ero de poblaciones .en qu^ b^^ien- [ 
do SerñiMilopóricilíar^ no hay ínptjti^to, [ 
sé'hárá un íjenefi,cio á la g0neí;at.puUura, 
ysíf'éüm'^'íiráh los finés de.'la ,lpy i^^ae.r^e, | 
daÚtfóVéliÜez á'lós psludios/de.Ias.eguqda í 
ensbiíiañíá venOoádós en amietlos estable- I 
dmlétítos,. ' " ,  í'

Al acordar 'ésfa medida; q f  Minislrp í 
que süVdfibe'lia l^ id o  prpsénles todas las i 
diépOsPcioh'és dieta'das al eféclpj desijp  ̂ el í 
piaü'de 'estudios de 17^1‘há^ta Ifi fp̂ ftâ .* í 
La várlalnddip ijqVspsdispps^ ofre- ; 
ce un medio seguro pár^i apreciar,éi .esta- f 
do de relaciones,eh España del poder cjvíj^ (, 
cón él ésplríluafj pero no púedp negarla, ' 
(dparlé 'lás deplorables exageracipp.ep.ep. ; 
eonlrai io 5,pntidp) que siempre el poijer pi- 
vil, atiú en los dias en que , podía. jSupp.- 
n e rsé ’rpás élícaz la inñueppia^del cly’.p,,. 
manliijb digna y yespeíuosam.qute 8U.,far' 
cuiiad.de dirigir la énseñanza en todo 
cuanto no se refiriese á Iq carrera. .qclq- ^

siáslica .̂ No qs, pues, el Miqislro i^ue sus- 
'Orífte hiénn^ ^elo^ dé'4ds' 'defecftds ín'- 
tereses que le están encomendados que 
olrdalguno de sus antecesores, y en e'sle* 
concepto ha reproducido las condiciones 
con que en distintas épocas se adoptaron 
medidas como la que, de acuerdo con el 
Real Consejo de Instrucción pública, tiene 
el honor de proponer en el siguiente pro
yecto .de decret^p.

Madrid 8 de Setiembre de 1866.

-SEÑORA:
A. L .^ .  P. de V. M.

DE OROVIO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento,

Ven^o ep decretar .jo^si^uiente:
; A n. 1.0 Los estudios de segunda 

ehseñánza que se hagaú en los SeminarlDS 
conciliares, habilitan para recibir el grado 
de Bachiller en artes y para ingreso en las 
carreras civiles.

Art. 2 .“ Para gozar do las venlajap 
á  que se refiere el'árticulo axilerior, los 
Seminariós conciliares deberán llenar las 
condiciones siguientes:

1 .* Se dará la enseñanza en los Se
minarios concitiaresLipor Profesores habili
tados con ol título ¡q-upise exije ^ losd© 
Instituto. A los que carecieren de este re- 
quisiíó' se'concede el plazo de tres añps 
para graduarse: los q.ue llevasen ya algún 
tiempo en la enseñanza disfrutarán la gra
cia que se otorga arí. Ibb de la ley 
á 'los Catedráticos do Instituto respecto á 
estudios privados.

2.*. Los Redores de los Seminariós 
remitirán al de la Universidad del dislriib 
lista de los alumnos malríeuiados 15 días 
después de cerradla la matricula, y lista de 
los examinados, con sus notas, 15 dias 
después de terminados los exámenes.

. 5.® Se adoptarán para todos los cur
sos libros de texto délos comprendidos en 
la lista que ba de publicarse: en tanto que 
se publique, si los Prelados tuvieren por 
conveniente ó creyeren necesario adoptar 
otros que no se hallen en la actual, re
mitirán nota expresiva de ellos á la Direc
ción general de Instrucción pública. Los 
textos señalados ya en ios Sénainarios Con 
acuerdo de ambas potestades se conside
rarán como incluidos en la lista oficial del 
Gobierno.

4 ? Para la enseñanza de las mate
rias que constituyen el año quinto, los Se
minarios que deseen aprovechar las ven
tajas (ie ese défcreto se proveerán del ma
terial científico necesario. Los RR. Prela
dos remitirán á la Dirección general del 
ramo inventario de las máquinas y ense
res con que euenten sus respectivos Semi
narios.

Art. 3 / /  - Los aettíáles alumnos de se
gunda enseñanza de los Seminarios ' po
drán incorporar en el Instituto los cursos 
que ya tuvieron ganados mediante exá- 
men.

Art. 4;" Sbri incdrpófables en los Ins
titutos los estudios dé~¡efunda enseñanza 
verificados ‘ hasta la feoh'á en los Semina
rios mediante exárhen por asignaturas, 
sa^'sfgpiendp fojamente loe derechos de 
exáiitón; ,?i.-laé .asiguaituftis que á dichos 
alu[p^03.fájí4i’fiíl.'nu excedieren de tres,; 
P9^ráp estud.iarlas en .un curso en el Ins- 
titul.p; Para prescnlárse á incorporación

(^eberái^ los aipm^os ^credífar con cépíi- 
ficadoJffn Ye^ia éí éstudio hecho y el tiem
po invertido,,

Dado en Zafaúz á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

EUá rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento,

MANUEL DE OROVIO .

SECCION 1)E W  P R O V IP ÍC Ii
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 64.
.S^ciond.e Fomento.—Montes.
Habiéndose practicado el deslinde de 

lá pb^iedad de Félix Gonzalos Valdelvisa 
denominada Royo del Acebar, enclavada 
en término de Cotillas, ha acordado de 
conformidad con lo dispuesto en e! art. 34 
del reglamento de montes de 17 de Mayo 
de -1-835, ^eñalar el térmíqo dp j 5  -días, 
á contar desde la Inserción de este anun
cio en el Boletín oficia!, para que los par
ticulares ó corporaciones que se crean 
perjudicajlj^p.jjn .el oj|jadp-,d^\Qjlp, presen
ten las reclamaciones que á su derecho 
convenga.

Albacete 18 de Setiembre de 1866.
' -£l̂ QoberaAdor, 
Francisco Niavarro .

to último, y con vista de los edllimo- 
nios remitidos resultaron los siguientes 
con,arreglo al sistema métrico decimal.

COMISION PRINCIPAL 
DE Lentas de propiedades del estado. 

Suspensión de siibasta.
Por disposición del señor Gobernador 

civil de esta provincia, se suspende la su
basta señalada para el dia 27 de los cor
rientes en concepto de mayor cuantía de 
la lúqb^sa llamada Fresnediila, soñalada 
en el inventario con el número 24:2, sita 
en término de! pueblo del Robledo y pro
cedente de sus propios, intenín y hasta 

I tanto que. se instruye el oportuno- espe- 
I diente á virtud de reclamación presentada 
I por don Juan Palomar para que se le eli- 
¡ minen ciertos terrenos que como de su 

pi opiedad tiene enclavados dentro de los 
lindes designados por los peritos á dicha 

y los cuales fueron comprendidos 
en la medición egeculada por referidos 
funpionario^,.

Lq qup se anuncia al público para su 
conocimiento.

Albacete 19 de Setiembre, de 1866. 
Weinceslao Qujlez.

-jf
—  «

o
rr.

arttrtO

oa
£ aj 2 -o-as

t-Oo

99 .Ti— -O 9
•Oa9
Be]

art

oa 3
«Im ^
o

<0’S*o. cñC•9
P 9

Bú

o

oa  ei

*0 9.~ 9
lad

*/?•

o
■av>m

r-artO

ot-
o  g

O 9 a•3-0 g 
a  tuD

9 - “-o

o•oa
9tnBd

Asi aparece de! acuerdo de ésta Cór- 
pqrp.Oiioq.

y  para que conste expido la presante 
eon e! visto bueno del Sr. PresídPDle 
ep Albacete á 18 de Setiembre de 1866. 
Ramón Guirtero, secretario fnleriao.— 
V." B.*— Cortés.

Consejo provincial.

D. Ramón Cuartero y Torres, ofioial pri,- 
mero de la Diputación y Consejo de 
esta provincia, y Sacretário interino 
de la misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. S.” de la Real ór- 
den de 22 de Marzo de 1850 se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Cotnisarló dd Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen | 
suministrado los pueblos á las tropas del j 
Ejército yGtiárdia civil en el mes de Agbs- 1

Dirección general 
de Rentas Estancadas y 

Loterías.
En el Sorteo qp.l.ebxftdp en este dia, 

para adjudicar el premio, de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campana, 
ha cahido en suerte dicho premio á Dona 
María Lucia Gómez Plata, hija de D. Ju
lián, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dírpccioná 
fin de que se sírva disponer se publique 
en el Boletín oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 

la interesada.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 7 de Setiembre de 1866. El Di
rector general, Estéban Martínez.—Se 
ñor Gobernador de la provincia de Alba 

cele.
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Continúa la RELACION, aprobada por Real orden de 9 de Dirípmhrp Hp u j />•® *oo5, de los puntos que han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias
de las tropas por las l.neas de más frocueme tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta-

dos Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real órden de 
.6 de Mayo de i86^5.

LINEAS. 1 PUNTOS DE ETAPiV.
KILÓM.

e n tr e
LAS ETAPAS.

NÚM.
DE VECINOS

de
CADA ETAPA.

DISTRITOS
A QÜB PEaTENBCEN.

SEVILLA Á S.\NLÚCAR 
DE GUADIANA.

/ Sanlucar la Mayor 
[ La Palma 
) Trigueros 
i Gibraleon
I Villanueva de los Castillejos 

Sanlucar de Guadiana

20,0
54.0
25.0
41.0
29.0
18.0

801
886

4,485
1,022

959
258

Andalucía

T o t a l 457,0

SEVILLA Á AYAMONTE.

Sanlucar la Mayor 
i La Palma 
1 Trigueros 

Gibraleon 
Cartaya 
Ayamonte

20,0
54.0
25.0
44.0
20.0 
25,0

801
886

4,485
4,022
4,075
1,284

Andalucía.

T o t a l 455,0

HUELVA Á AYAMONTE.
Gibraleon 

1 Cartaya 
Ayamonte

44.0
20.0 
25,0

1,022
4,075
4,284

Andalucía.

T o t a l 57,0

HUELVA Á PAIMOGO.
Gibraleon
Villanueva de los Castillejos 
Puebla de Guzman 
Paimogo

44.0
29.0
44.0
48.0

4,022
959
983
479

Andalucía.

T o t a l 75,0

HUELVA Á SANLUCAR 
DE GUADIANA.

Gibraleon
Villanueva de los Castillejos 
Sanlucar de Guadiana

44.0
29.0
48.0

1,022 
959 
238 )

Andalucía.

T o t a l 61,0

a y a m o n t é á  p a im o g o .
Villablanca
Villanüeya de los Castillejos 
Puebla de Guzman 
Paimogo

12,0
25.0
44.0
48.0

402
959
983
479

Andalucía.

T o t a l 67,0

AYAMONTE Á SANLÚCAR 
DE GUADIANA. 1

Villablanca
Sanlucar de Guadiana

42,0 
22,G

402 
238 . Andalucía.

T o t a l 54,0

BADAJOZ Á C IC E R E S , 
POR MÉRIDA.

Talayera'la Real 
Lobon 
Mérida 
Aljucen
Aldea del Cano 
Cáceres

47.5
44.0
26.5
47.0
51.0
22.5

597
301

4,462
89

500
3,255

Extremadura.

T o t a l 428,5

BADAJOZ Á CÁCERES, 1 
POR LÁ ROCA 

í  PUEBLA DE OBANDO. ^

La Roca
Puebla de Obando 
Cáceres

59,5
9,5

45,0

228
159

3,255
Eíxtremadura.

'.nV; T o t a l 92,0

OBSERVACIONES.

Se separa *de la carretera de Huelva 
en Niebla, á 11 K. de la Palma.

Este camino es común con el anterior 
hasta Gibraleon.

. .P e  ,Huelva.á Gibraleon es común este 
itinerario con el de Huelva á Badajoz, 
y  con el de Sevilla á Ayamonte, desde 
Gibraleon.

Hasta '"iibraleon es común este cami
no con el an terio r,y  con eldeiHuelva 
a Badajoz, y de Gibraleon á Villlanue- 
va de los Castilldos con el de Sevilla á 
Sanlucar de Guadiana.

Este itinerario es común con el de 
Huelva á Badajoz hasta Gibraleon, y 
con el de Sevilla á Sanlücar de Guadia
na desde aquel punto.

Este ifinerario es el mismo que el de 
Huelva á Paimogo desde Vülanueva de 
los Castillejos.

Este camino es el anterior hasta Vi- 
llablanca.

De Badajoz á Mérida os parte de la 
línea de Madrid á^Badajoz.

De Puebla de Obando á Cáceres no se 
encuentra ningún pueblo.
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LINEAS.

TÍADA.TOK m i ' ’
. l ’-OR-

CASAU 1)K CÁCRUfíá,
i'LASEN‘(ilvv; '̂%j':jAn, 

SALAMAISÍÍa T 'l'O toÉÍSlL 'LA S.

!T

BADAJOZ A CIUDAD-RODRIGO, 
POR ALBURQUERQUE, 

VALENCIA DE ALCÁNTARA Y 
ALCÁNTARA.

Albürqüerque 
San Vicente de Alcántara 
Valencia  ̂de Alcántara 
Membrio 
Alcántara 
Zarza la Mayor 
Moraleja 
Perales
Fuenteguinaldú 

1 Ciudad-Rodrigo

Total

BADAJOZ A JEREZ 
DE LOS CABALLEROS, 

POR
LA HIGUERA DE VARGAS. 

Ba d a jo z  a j e r e z
DE l o s  CABALLEROS, 

POR BARCARROTA.

BADAJOZ A LLERENA.

v a l l a d o l id  a  f a l e n c ia .

VALLADOLID A AVILA, 
POR SANCHIDRIAN.

Está comprendido en el de Iluelva á 
Badajoz.

Valverde de Legan és 
Rarcarrota
Jerez de los Caballeros

Total

Y^slá comprendido en el de Córdoba á 
I Badajoz.

Cabezón
Falencia

Total

, Mojados 
\ Olmedo
j San Cristóbal de la Vega 
I Sanchidrian 

Avila

Total

v a l l a d o l id  á SALAMANCA, \ Está comprcndido en el de Badajoz á
POR TORDESiLLAS. i ValladoHd.

I1
valladolid  a salam anca , i Medina del Campo

POK
EL FERRú-C.ARRIL 

HASTA MEDINA DEL CAMPO

VALLADOLID A ZAMORA, 
POR

TORDE3ILLAS Y TORO.

Fresno el Viejo 
Arabayona de Mogica ú Hornillos 
Salamanca

Total

Simancas
Tordesillas
Toro
Zamora

Total

44,0 249
55,0 3,160

46,0

26,5 448
48,0 670
22,0 406
24,5 228
29,0 4,437

120,0

42,0 974
24,0 312
49,0 431
27,0 3,789

412,0

44,5 293
48,5 888
54,0 4,990
32,0 2,904

96,0

. , PUNTOS DE ETAP.A.
KILÓM.

e n tr e
LAS ETAPAS.

NÚM.
DE VECINOS 

de
CADA ETAPA.

Villar del Rey 33,0 495 1
Aliseda 35,0 327

1 Casar de Cáceres' ' 29,0 4,480
Cañaveral , '■ . 55,5 535 í
Piascncia , 58,0 1,217
Aídeanueva del camino . ■ 508 '
Héjar • ’ ’ -22.5 2.581
Ciiijuelo ; . 2,1,5 - j i
ReleFia '21,5 98 /
Salamanca '25.5 2,789
Parada'de Rubiales . ’ nii . 28,0 215
Alaejos
Tordesillas

'26,5 868
29,5 888

Simancas 48,5 293
Valladolid 41,5 9,268

Total 406,0

DISTRITOS
A QUE PEilTENliCEN.

E.\tremadura.

Caslilla la Vieja.

4.685 1 
1,670 i
. / Extremadura.
1,047

955 
382 
226

4 387 I

504
4,425 í Extremadura. 
2,017 )

OBSERVACIONES.

A Beleña podrá ayudarle en el servi
cio de alojamiento Fresno deAlhándiga, 
lugar de 70 vecinos, situado en la car
retera, 4,5 K, antes de Beleña.

i:

Esta línea es la misma que conduce 
á Burgos hasta la Venta de San Isidro de 
Dueñas, distante 3,5 K. de esta villa ó 
22 de Cabezón.

Hasta Sanchidrian se sigue la carre
tera de Madrid.

Estos 42 K. se recorren por el ferro
carril del Norte.

Hasta Tordesillas es común esta car
retera con la de Salamanca.

Albacete: Imp. de J, Díaz.
f  Se continuará^
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